
 

 

 

 

 

 

 

 

Rfcia   A. Generales                                                                                                                            

Signatura. MARG/np 

Expte. nº 1514/2023 

1 

 

  D E C R E T O 

Fecha:           A la fecha de la firma electrónica 
ASUNTO: NOMBRAMIENTO VICEPRESIDENTA DE LA JUNTA RECTORA DEL IID. 

 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 15, de los Estatutos del Instituto Insular de 
Deportes de Gran Canaria, y según el Decreto de nombramiento nº 29/2023, de 24 de junio, del 
Excmo. Sr Presidente del Cabildo de Gran Canaria. 

 

Considerando que el art. 6 de os Estatutos del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria dispone 

que los órganos de gobierno y administración del IID serán los siguientes: 

a) La Junta Rectora 

b) El Presidente de la Junta Rectora 

c) El Vicepresidente de la Junta Rectora 

d) El Director Gerente 

 

Considerando que el art. 104.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Cabildo 

Insular de Gran Canaria establece que el Presidente de los Organismos Autónomos nombrará entre 

los Vocales del Consejo Rector un Vicepresidente, al que corresponderá la suplencia de aquél en los 

supuestos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento que le imposibilite ejercer sus 

competencias, así como el resto de funciones que le atribuyan por delegación o el Consejo Rector 

del organismo autónomo. 

 
D I S P O N G O: 

Único.- Nombrar a Dña. Guacimara Medina Pérez, que tiene la condición de Consejera 

integrante de la Junta Rectora, como Vicepresidenta de la Junta Rectora del Instituto Insular de 

Deportes de Gran Canaria. 
 

  

Dado por el Sr. Presidente del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria en Las Palmas de Gran 

Canaria, a la fecha indicada en la firma electrónica, de todo lo cual como Secretario del Instituto 

Insular de Deportes de Gran Canaria, y en ejecución de lo previsto en la Disposición Adicional Octava 

d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de diciembre, doy fe. 
 

  EL PRESIDENTE LA SECRETARIA DELEGADA 
Aridany Romero Vega   Decreto nº30/2023, de fecha 28/06/2023 
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